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Llleltarán en le Sabdiraooión el Eoaptclo Pro- 
■•ciiu rita en dicho Establecimiento, Pignateili, 
.ra.99; dond". deberá dirigirse teda ia corraspon- 

■..-etla admsuistraíiva referente al Boletín.
dsfaera podrán hacerse remitiendo el importe 

. Giropostal o Let-a do fácil cobro.
■ - " rta.', que contengan valores deberán ircertifl- 

c . di ígidas n nombre del citado Subdirector. 
us nútneroa que so reclamen después de transcu- 

it .v uaatro d-.QH desde su publicación, sólo se ser- 
ri •v, pze'io/ie venta, o sea a 3B céatimon los 
ó'1: corriente ya <3® los de anteriores.

PRECIOS X>iA LOS ANUNCIOS

Quino» céntimos por cada palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos per cada 
inserción

Los enuncios obligados ai pago, sólo se insertarán 
previo abono o ^aaado haya persona en la capital 
que responda de éstj.

Las inserciones se solicitarás, del Excmo. Sr. Gober 
nador, por odelo; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejtimpla 
dal Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem-' 
piar, que se solicitará en el oficio de rembión deJ 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OHoiai se halla de venia en la imprenta 
de! Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

mtorio/de A^ir^ntA+n .alas adyacentes, Canarias y te- 
promnú-inTó J lalegisla-nón peninsular, a los veinte días P ¿aoion, ai en ellas no se dispusieeo otra cosá. (Código

'rarinci^dsR^nna^01 Q°^iern0 son obligatorias para la capital do 
iUi de=pa¿g nnr^® 8j Publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
t^emhreTa pi,eb108 de L- misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Les Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_ __ PART^OFiCiAL
_ s. M. el Rcy Dou Alfonso XIII (q D K )f s M

Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de
-- tas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

011 iá continúan sin novedad en su importante salud.

.— _ (.Gaceta 3 junio 1925.)

_ SECCIÓN PRIMERA

^íESIDEACIA DEL DIRECTORIO MltlTAR
r e a l e s  o r d e n e s

iu Ias Cartas municipales adoptadas para
Ayuntamientos de Bubierca

fiados Munirin^/1} SU ^mación se han cumplido por los 
■rj-..artícuios . rL'clulsitos señalados y exigidos por
-^siderarrio",? S1^u^nt^s del Estatuto municipal:
^P°ne qUe el Re?? decreto de 14 de lebrero último 
^dca a otra sollcite la aprobación de una Carta 
/;C:0R municinal n'\-ri.ormente concedida a distinta Corpo- 
Ó el de la co?r aquella aprobada sin otro trámi- 

de la ProPuesta. ^e elevará el Mí-
£5-as Por su identidad011’ ha landose en este caso las re- 
^r«os de d; ac'ad con las aprobadas por los Reales 

cCfr¡¿emarzo Pasado, 19 y 27 de abril y 11 de

^ipates se.ha servido aprobar las Cartas
C. ^cionen, $in nii? lim°i -°'S Ayuníamientos que arriba 
en k S ‘«Puestos se ha - raC1,on que la de Muc la cobranza 

a elección, dentro ^ahza,r. aunque con toda libertad 
2 q^ las e-ace- mCtOd°S ,1Ue Señala C1 Ksta- 

yconiCSten en Pugna ron K"68 ‘luc.ha-van de establecer- 
trii £ ?n;nbT°,,CS dd Rdado 

dt la Hacienda pública. PS Ayu“tamicnt°s res-

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1925.—Primo de Rivera. 

Señor Subsecretario encargado del despacho del Ministerio 
de la Gobernación.

(Gaceta 29 mayo 1925).

Excmo. Sr.: La aplicación del Real decreto de 19 de 
junio de 1923, relativo a la distribución a partícipes del 
importe de las multas correspondientes por hechos consti
tutivos de faltas o delitos de contrabando, ha originado al
gunas dudas en la práctica; on cuanto a la fecha en que 
entró en vigor, procedimiento para su adaptación a los 
casos anteriores a la misma, y sobre todo por carencia de 
la disposición legal, aludida en el párrafo último del artí
culo 3.° del Real decreto señalando los trámites para dar 
cumplimiento a cuanto en él se preceptúa; a resolver tales 
dudas tiende la presente disposición aclaratoria de la ya 
citada, a la vez que se propone regular el procedimiento que 
habrá de seguirse, rápido y expeditivo, para la distribu
ción de la parte de multa reconocida por la legislación 
vigente, a los aprehensores en los casos de contrabando.

Por todo lo expuesto, .
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar:
1 .0 El Real decreto de 19 de junio de 1923, carece de 

efecto retroactivo en absoluto.
2 .° De acuerdo con lo que en él se ordena, desde dicha 

fecha los ingresos de las multas por contrabando habrán 
de hacerse en metálico.

3 .° El abono en metálico de las multas ingresadas por 
tales hechos a partícipes con anterioridad a la presente 
fecha, será considerado como una minoración de los ingre
sos del impuesto del Timbre, toda vez que en papel del mis
mo habrán sido satisfechas tales multas; haciéndose la re
baja de la totalidad de la multa por el importe de lo que de
ben percibir los partícipes, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 76 del vigente del impuesto del Timbre de 
29 de abril de 1909 y en la forma que en él se dispone, 
en cuanto sea adaptable.

4 .° Para la más rápida distribución de las multas im
puestas por hechos constitutivos de • contrabando, el Secre
tario instructor del expediente administrativo se hará cargo,
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en todos los casos, de la multa impuesta; ingresará el mis
mo día, o a lo más en el siguiente en que aquéllas fuesen 
hechas efectivas, el impuesto de utilidades correspondiente • 
este mismo funcionario procederá a abonar al Habilitado 
de la Dirección general de Aduanas el tanto por ciento de 
la cantidad distribuida a partícipes, previsto en el artículo 
99 de la vigente ley Penal y Procesal sobre contrabando y 
defraudación, y objeto de la Real orden de 7 de marzo de 
1924; entregara, sm demora de ninguna clase, al Habilita
do de los aprehensores, cuando así proceda, o al Habilitado 
de la Delegación de Hacienda respectiva, bien el que de
sempeña este cargo para el manejo del material de oficina 
u otro especialmente designado para la conservación de los 
fondos de dichas multas, el importe de éstas una <vez he
cha la distribución en la forma ordenada en el articulo 52 
de la ley de Contrabando y Defraudación, debiendo por 
ultimo, dicho Secretario instructor del expediente unir al 
mismo, como justificante, el recibo que los referidos Habi
litados exigirán a los aprehensores, y que éstos deben ren
dirles de las cantidades percibidas por los mismos en 
concepto de partícipes.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1925.-E/ Marqués de Magas. 

Señor Subsecretario encargado del despacho en el Minis
terio de Hacienda.

(Gaceta 31 mayo 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El articulo 215 del vigente Reglamento de 

Reclutamiento preceptúa que los expedientes en que ha
yan de entender las Juntas de Clasificación y Revisión debe
rán estar fallados antes del día 10 de junio, y atendiendo a 
las dificultades quq para cumplir este requisito pudiera su
poner el retraso en la constitución de los citados organis
mos,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se amplíe 
el citado plazo hasta fin de junio próximo,, sin que esta de
mora pueda originar retraso alguno en la fecha del ingre
so en Caja de los mozos, que habrá de efectuarse el día 1.” 
de agosto, ni pueda tampoco invocarse como precedente pa
ra solicitar análogas concesiones en años sucesivos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demas efectos. .

Dios guarde a
Madrid, 28 de 

despacho, Duque 
Señor...

V. E. muchos años.
mayo de 1925.—El General encargado del 
de Teh«m.

(Gacela 31 mayo 1925).

HACIENDA

REAL ORDEN
lo dispuesto en el artículo 7.°limo. Sr.: Visto 

glamento orgánico 
con las plazas de

del Re
relacióndel personal de Aduanas, en

... ■ — Escribientes mecanógrafos, cuya provi
sión ha de llevarse a cabo mediante oposición; y

, Considerando que es de notoria conveniencia que el 
ejercicio de oposición, ajustado a las materias que dicho 
texto legal determina, se realice a la mavor brevedad a fin 
de .tener ya preparado en el momento oportuno y escogido 
el personal apto para la función a que se le destine,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido disponer:

I ." Que se convoque a oposiciones para cubrir 140 plazas 
de Mecanógrafos para los servicios de Aduanas, debiendo 
dar principio los exámenes el día 6 de julio próximo ante 
un J ribunal, constituido bajo la presidencia de D. Juan Cos-

• , ta Milans Subdirector primero de ese Centro directivo
' 4 a . Voca,c.s. D- Constantino Vázquez y Jiménez

de Administración de segunda clase del Cuerpo pericia! d- । Aduanas; D. Eugenio Alcalá del Olmo, Jefe de Ne^ocad
de primera clase del Cuerpo de Abogados del Estado; dor 
Tubo de la Peña García, Jefe de Negociado de segur/- 
clase del Cuerpo pericial de Aduanas; D. Luis Morales dé 
¿etien, Oficial primero del Cuerpo administrativo de Adu
nas, y D. Baltasar del Saz y Ruiz, Oficial segundo del Cuer
po pericial de Aduanas, ejerciendo este último las funciones 
de Secretario.

2 .o , Los que deseen tomar parte en dichas oposicior.-. 
deberán presentar desde el día 15 de junio hasta el 30 dd 
mismo mes, todos los días laborables, de once a trece, en h 
Secretaría del T ribunal las solicitudes de los interesados ec 
papel del sello correspondiente y acompañadas de los do
cumentos que justifiquen los extremos siguientes:

a) Ser español, mayor de diez y seis años, justificado 
este extremo por medio de certificación de nacimiento. Se
rán admitidos aspirantes de ambos sexos.

b) No tener defecto físico que le imposibilite para 
servicio, justificando este extremo con certificación facul
tativa.

c) . No haber sufrido pena correccional o aflictiva ni in
habilitación para cargos públicos, extremo que se justificará 
con la certificación expedida por la Dirección general de 
Penales.

d) No haber perdido el derecho a cualquier cargo o em
pleo por faltas de moralidad cometidas en el mismo o por 
acuerdo de 1 ribunal de honor, justificando este extre®' 
por declaración escrita por el aspirante, que producirá n 
baja del mismo en cualquier tiempo que se demostrase su 
falsedad.

e) Los aspirantes podrán alegar cuantos méritos y sérv
elos juzguen convenientes.

Todos los documentos que se indican en los casos a) y ■1 
deberán presentarse debidamente legalizados cuando se ha
yan expedido fuera del territorio de la Audiencia de >-• 
drid.

En el acto de la presentación de la solicitud, docum® 
tada, los interesados se proveerán de la correspondiente pa 
peleta, abonando 25 pesetas en concepto de derechos de 
men.

No se cursarán ni se incluirán en las listas las s0,.!CT 
des que se reciban por correo si no vienen acompa^--- 
de todos los documentos en debida forma y del impork l- 
los referidos derechos. . . 1 

El día 3 de julio se verificará un sorteo público de 
los solicitantes, y el número que cada uno obtenga - • 
el definitivo para ser llamados a actuar. <.- ■ i a-"i

La lista definitiva se publicará en el Boletín 
Dirección general de Aduanas y se colocará en la Pt,u 
de dicho Centro. ' . ■/a'do®

3 .° La oposición constará de un solo ejercicio, dni - 
dos partes, oral y escrita. Para realizar el ejercicio 
de Ortografía y Mecanografía, el Tribunal dictara 
tregará a los opositores los textos que deban c°Pp. t-cnipe 
serán los, mismos para todos los de cada tanda. ' 
que podrá emplearse no excederá en total de treinta 
pudiendo utilizarse máquinas Undcrwood, Smitn 
Yost o Royal, que podrá llevar a la oposición t- 
aspirante. , . de una

El ejercicio oral será público y el opositor ^raniá- 
urna dos bolas, por cada una de las asignaturas 
tica, Aritmética y de Organización de los scrx!C "Jeado e- 
diendo exceder de treinta minutos el tiempo ei i - 
tota,• a" ntos P1^

El ejercicio se realizará con sujeción a los a rá ¡ns®' 
gramas, que en unión de la presente Real orden ■ 
tarse en la Gaceta de Madrid. . n la P^

4 .° En los extremos y casos no regulados pí
sente Real orden, serán de aplicación las ,nstl.b^ Re
tadas para la oposición al Cuerpo admimstrativ para 
orden de 20 de abril del corriente año, siendo nc us
ía aprobación del ejercicio único haber obtenido, 
nos, 51 puntos. ^ncini^nt0

De Real orden lo digo a V. I. para su c 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. . r¡0 
Madrid, 28 de mayo de 1925.—El Subsecr 

gado del Ministerio, Corral.
Señor Director general de Aduanas.
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Programa de Gramática castellana.
Lección 1“

Definición de Gramática española.—Qué se entiende por 
^¡oma o lengua.—Partes en que se divide la Gramática y 
(k-tinición de las mismas.—Definición gramatical de pala
bra.—Cómo se clasifican las palabras según el número de 
• i'.abas de que constan.—Qué es sílaba.—Clasificación de las 
letras.

Lección 2.°

Analogta.
Qué se entiende por oración.—Cuántas son las partes de la 

^ración y definición de las mismas.—Condiciones especiales 
be cada una de las partes de la oración.—Qué se entiende 

accidente gramatical y cuáles son éstos.

Lección 3.a
Qué es número gramatical.—Cuántos y cuáles son los nú- 

n,"ros.—Qué es género.—Cuántos y cuáles son los géneros 
} definición de cada uno de ellos.—Qué nombres son del gé- 
iiero masculino, femenino, neutro, epiceno, común y am
biguo.

Lección 4.a
Qué es nombre sustantivo.—División del nombre sustan- 

>vo y definición de cada una de sus clases.—Otras divisio- 
del nombre.—Definición y explicación de cada una de 

tuas clases.—Qué es nombre adjetivo.—División del adje-
'l''" son adjetivos calificativos y determinativos.—Ac- 

los^’-a-5 d1' adjetivo.—Observaciones respecto del género de 
<imi. i ^t,V0S' formación de los adjetivos comparativos y 
- per ativos.—Qué son adjetivos numerales y ordinales. '

Lección 5.a
^^"^^•“■Clases de pronombres y su definición.— 
ir.. P ura* l.os Pronombres personales, posesivos, de- 
c, n¿la^'os’ ^lativos e indefinidos?—Qué palabras se usan 

010 Pronombres indefinidos.

Lección 6.a
del artículo determinado y del in- 

¿o v 0" ¿ ^'uantas formas tiene el articulo determina- 
usa la tod 6:1 indeterminado?—Casos en que se 

rma el con nombre femenino y excepciones.

, Lección 7.a
verbo.--o1Jerbo' Cuantos Y cuáles son los accidentes del 
difíTentes r!co°JU8ar-—Quó es modo y definición de las 
visión. V,',,aSCS ^stos'—Definición de tiempo y su di- 
Conjugacion^^a0. í su definición.—Cuántas son las 
-tras. ‘ ‘L‘ ae os verbos y en qué se distinguen unas de

Defi • ■- Lección 8.a
^exivo verbo, tronsitivo, intransitivo o neutro, re- 
re8ulare"s e . son verbos auxiliares, defectivos, 
'■^bo.—cóm. J ^f areS'T^u^ es voz activa Y pasiva de un 
50 haber ' ’ 56 Iorma la voz pasiva.—Conjugación del ver-

. Lección 9.a
de^rk 10S ve,rb<’s ser, amar, temer, partir.— 

erbo amar en lo S reguiares de las tres conjugaciones.— 
• . a voz Pasiva; su conjugación. 

p . . . Lección 10. 
‘^^"Veíbo’s nL d'Ylslon-—Terminaciones de los partici- 
Ja re81a.—Parri--dos participios y excepciones a i 
...?Va—Definició.. Pas'vos empleados con significación I 
Piones aSrCn d de adverbio.-Ob- ! 

cerca de los adverbios de lugar y tiempo.

nombre?—Qué es conjución.—Cómo se dividen las conju- 
ciones.—Qué es interjección y cuáles soa las naás usuales.

Lección 12.
Qué son figuras de dicción.—Ejemplos de' figuras de dic

ción por adición, supresión, alteración y contracción.—Ca
sos en que.pueden emplearse estas figuras y excepciones.

Lección 13.

Sintaxis.
Qué es oración en gramática y partes esenciales de la 

misma.—División del predicado.—¿Es siempre un nombre 
sustantivo el sujeto?—Casos en que puede dejar de expre
sarse el sujeto de la oración.—Qué otros elementos pueden 
emplearse en la oración, además del sujeto y predicado.

Lección 14.
Qué es cohcótdancia—Cuántas clases hay de concordan

cia.—Concordancia del adjetivo con el Sustantivo?—Idem 
del adjetivo con los sustantivos que denotan tratamiento.— 
Manera de concordar el articulo y pronombre con el sustan
tivo.—Idem del nombre o pronombre con el verbo.—Con
cordancia del relativo y antecedente y su particularidad.

Lección 15.
Declinación.—A qué se llama caso en gramática.—Cuán

tos son los casos.—Qué palabras tienen declinación en cas
tellano.—Uso que se hace de cada uno de los casos.—De
clinación del nombre cuando lleva artículo y cuando éste 
es masculino.—Declinación del adjetivo sustantivado y « 
género neutro.—Ejemplos de declinación.

Lección 16.
Declinación de los pronombres interrogativos, demostra

tivos, relativos e indefinidos.—Declinación de los pronom
bres personales en singular y plural en las tres personas.— 
Declinación del pronombre de tercera persona en forma 
reflexiva.—¿Cuántas formas tiene en el acusativo de sin
gular el pronombre él?

Lección 17.
Oficios que puede desempeñar el nombre sustantivo en la 

oración.—Palabras de que puede ser complemento el nom
bre.—Cómo se une al adjetivo o al verbo cuando es com
plemento de ellos el nombre.—Oficios del adjétivo y del 
verbo.—Clases de complemento que puede tener el verbo, 
y definición de los mismos.

Lección 18.
División de las oraciones atendiendo a la índole del ver

bo.—Partes de que constan las oraciones copulativas, tran
sitivas e intransitivas.—Formación de la oración primera 
de pasiva y partes de que consta la segunda de pasiva.— 
Oraciones de verbo reflexivo y recíproco, y partes de que 
se componen.'—Oraciones elípticas.

Lección 19.
Sintaxis figurada.—Cuántas son las figuras de construc

ción, y definición de las mismas.—Principales vicios de dic
ción y casos particulares en que se someten cada uno de 
ellos. ' .

Lección 20. .

Prosodia.
Qué es prosodia.—De qué se componen las palabras.— 

Qué nombre toman las palabras atendiendo al número de 
sus sílabas.—Qué es acento prosódico.—Cómo se dividen las 
palabras según su acento, y definición de cada uno de ellos.

Lección 21.

Ortografía.
Qué es ortografía.—Uso de las letras mayúsculas.—Uso 

ortográfico de la b y la v.—Idem de la c y £.—Idem de la
Lección 11.

*4 ^^Posición solamí.5*. ^.^S'ciones hay.—¿Se antepone g y /.—ídem de “la /?'—Idem de la w y h —ídem de la r y rr. 
en c al nombre sustantivo y al pro- I Idem de la s y x.
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Lección 22.
Acentos.—Qué son palabras agudas, graves y esdrújulas. 

Cómo se acentúan las palabras esdrújulas y sobresdrújulas. 
Idem de las agudas terminadas en vocal o consonante n y s. 
Cuándo se acentúan las palabras llanas.—Casos en que 'las 
palabras llanas no llevan acento.

Lección 23.
Sigaios de puntuación.—Empleo de la coma, punto y coma, 

dos puntos, punto final, puntos suspensivos, interrogación, 
admiración, paréntesis, diéresis, comillas y guión.—Abrevia
turas.—Abreviaturas que más comúnmente se usan en nues
tra lengua.

Elementos de Aritmética.
Lección 1.»

Numeración de enteros y decimales en cifras ordinarias.— 
Formación del sistema decimal.—Transformación de un nú
mero entero o decimal en otro, diez, ciento, mil veces ma
yor o menor.

Lección 2.a
Numeración romana.—Ejercicios de lectura y escritura en 

caracteres romanos.—Definición y ejemplos de números abs
tractos y concretos, complejos e incomplejos, homogéneos y 
heterogéneos.

Lección 3.a
Adición y sustracción de números enteros.—Pruebas de 

estas operaciones.—Problemas de suma y resta—Comple
mento aritmético. •

Lección 4.a
Multiplicación de números enteros.—Formación de la ta

bla de multiplicar.—Diferentes pruebas del resultado de esta 
operación.

Lección 5.a
División de los números enteros.—Diferentes pruebas del 

resultado de esta operación.—Valor relativo del cociente, 
según que el divisor sea mayor o menor que la unidad.

•
Lección 6.a

Diferentes modos de abreviación que se emplean en la 
multiplicación y división.—Ejemplos.

Lección 7.a
Adición, sustracción, multiplicación y división de núme

ros decimales.

Lección 8.a
, Definición y valor de los quebrados o fracciones ordina- 

1 jas. Reducción de quebrados a un común denominador.— 
Suma y resta de los mismos.

Lección 9.a
Multiplicación y división de quebrados.—Reducción de 

quebrados a fracciones decimales.

Lección 10.
Sistema métrico decimal.—Origen y formación de las 

unidades principales del sistema.—Medidas de longitud y su
perficie.

Lección 11.
Medidas de volumen, capacidad y peso del sistema mé- 

tncb decimal.—Lmdades moifetarias.—Relación entre las 
unidades principales del sistema.

Lección 12.

Lección 14.
Resolución de la regla de tres simple.—Ejemplos.

Lección 15.
Problemas de porcentaje y comisiones, de corretajes v 

taras.—Ejemplos. "

Organización de los servicios de Aduanas.
Lección 1.a

Dirección general de Aduanas.—Su organización y no
ción de sus principales funciones.

Lección 2.a
Aduanas.—Su definición.—Habilitación de una Aduana- 

Clasificación de éstas según el grado de habilitación.—Enu
meración de las principales Aduanas marítimas y terres
tres.

Lección 3.a
Idea general de la organización de una Aduana.—Orga

nización del personal de una Aduana y del personal peri
cial que la integra.

Lección 4.a
Personal administrativo de las Aduanas.—Sus principales 

funciones.—Escribientes-mecanógrafos.—Sus funciones.

Lección 5.a
Reglamento orgánico del personal de Aduanas.—Concep

tos de éste referentes al ingreso, pase al Cuerpo adminj 
trativo, recompensas y castigos de los escribientes meca
nógrafos.

Lección 6.a
Sucinta idea de las operaciones de comercio en que 

vienen las Aduanas.—Personas que pueden ejecutar opera
ciones de despacho.

Lección 7.a
। , Idea general de la importación por mar, manifiestos, । tificados de provisicnes, licencias de alijo, declaraciones.

jas de adeudo.—Enumeración de los documentos para a 1 
portación por tierra.

Lección 8.a
| Concepto general del tránsito, sus clases y documentos.^ 

Idea general de la exportación por mar y por tierra 
los documentos con que sq. efectúan estas cperaci 
Noción del comercio de cabotaje y de los documen • - 
deben presentar el Capitán y los cargadores.

Lección 9.a .,
Juntas arbitrales.—Juntas administrativas.—Breve o ■ 

de la composición y competencia de cada una de ellas.

Lección 10.
Impuestos especiales a cargo de la Dirección gene 

Aduanas.—Idea y enumeración de los mismos. .
(Gaceta 31 mayo

•i'-'-r--- " ' ---------- ---------- [-.[.--l ------ -
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GOBIERNO CIVIL 12 LA PROVINCIA ÍS ZAHiWU

Razones y proporciones.—Sus propiedades.—Media arit
mética y media geométrica.

Lección 13.
Reducción de francos a pesetas y viceversa.—Reducción 

de pesetas a libras esterlinas y viceversa.

Buscas. — Circular. , je;.
El Alcalde de Azuara me comunica 

aparecido de su casa paterna de dicho P ,^5 
el joven Eugenio Artal Magallón, de e5ta' 
siguientes: edad 19 años, soltero, labrad--i^rb3 
tura regular, color sano, pelo castaño,
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poca, viste chaqueta de pana negra, pantalón 
de la misma clase más claro, calza alpargatas ce
rradas y a la cabeza boina azul. En su vista, or
deno a los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás Autoridades que de la mía dependen, 
practiquen gestiones en averiguación del para
dero de dicho joven, el que será entregado en 
la Alcaldía de aquel pueblo, caso de ser habido. 

Zaragoza, 4 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

• » ♦
Habiendo desaparecido de su casa paterna en 

Amnon, el joven José Doñágueda Gregorio, de 
las senas siguientes: edad 19 años, soltero, alto, 
rubio, casi albino, muy miope, viste camisa os
cura, chaleco negro de pana, pantalón de igual 
anm ycura’ blusa azul y calza alpargatas de 
AiíSa 11 consecuencia, ordeno a los señores 
jaldes, Guardia civil y demás Autoridades de 
mío Q110 d0 la mía dependen, practi- 
U^ gestiones en averiguación del paradero 
Alca d a°a 0Ven’ Ci que será 0ntr0gado ante la 
- caldia de aquel pueblo, caso de ser habido.

¿aiagoza, 4 de junio do 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

CIRCULAR
Ant ^ñ0V Dlr®ctor Gerente de la Sociedad de 
que hAm^ano^e?’ Pone en conocimiento, 
Sociedad o n?mbrad0 representante de dicha 
Bueno í 0 ?UebI? de Pedrola, D. Matías 
d0 renr^e^ 6 CUa Percibirá Ios derechos 
de todo^ U^A ?DeS y eJecucion0s de las obras 

Lo nnp en Autores españoles y extranjeros. 
cial nars iaC? Pubbco en este periódico ofi- 
10 Pi ecenmTa61’3 cenocimiento, y en virtud de 
intelectual d° P°r 3 VIL'ente 10y de Propiedad 

Zaragoza, 4 de junio de 1925.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

« . . Núni. 2.709. 
erncio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

“leMoCd?PES1,entt“ del artícuI° 12 delRegla- 
?,ad liebre afto«n tlasi’ xe deolara la enferme
ría, debiendo 6 ‘t5™1™0 municipal de La 
í’mdonarios enm r°r l?nto’ ias Autoridades y 
Asados rasd-™1!r-yhacercumPlir a l°a in 
anlas circunstenmb.TI0.ne1 reglameotarias, tanto 
^«presan cuamA T*es que a continuación 
Lnalen s.icesivamo ? as que 138 Autoridades 
piones lo Txiton' L3 q.ne nuOTas 
Cia1as a mi Autoridad S .cu?lea seran comuni- 

Sitio3 108 inter«sadM. 8 3 InsPección Provin-

U ,0.j animales enfermos:
-fue limita oon Muel, que es la zona 

declarada infecta, con linderos ostensibles, al- 
Ibergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura. 

Zaragoza, 4 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

* * ♦
Núm. 2.709.

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad virue
la ovina en el término municipal de Tarazona 
de ^Aragón, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida de Peña de las Cabras del monte 
Cierzo, que es la zona declarada infecta con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 4 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.712. ‘

ijaalróat» ¿r ¡i *. i t Chíd je

Comisión Permanente.
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 

de 2 de julio último, para la contratación de ser
vicios municipales y a los pliegos de condicio
nes que han estado de manifiesto y contra los 
cuales no se ha presentado reclamación algu
na, el día 26 del corriente y hora de las once, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, ante la 
presidencia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, la subasta para contratar las 
obras de alcantarillado en la Avenida de Madrid, 
y trozo que se indica en el proyecto.

El tipo para la subasta será de cincuenta mil 
quinientas sesenta y una pesetas treinta y siete 
céntimos (50.561‘37), no admitiéndose proposi
ción que exceda de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los concurrentes en la Caja muni
cipal, o en la de Depósitos de esta provincia, 
la suma de dos mil quinientas veintiocho pese
tas siete céntimos (2.528*07); y dentro de los 
diez días siguientes al en que se comunique la 
adjudicación definitiva del remate y para res
ponder del contrato, la de cinco mil cincuenta 
y seis pesetas catorce céntimos (5.056*14).
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Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase 8.a, con arreglo al modelo que más aba
jo se inserta, y se presentarán en la secretaría 
municipal de nueve a trece, desde el día siguien
te al en que se comunique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, hasta el an
terior al en que haya de celebrarse la licitación, 
acompañando por separado el resguardo del 
depósito provisional y la cédula del licitador. La 
presentación de los pliegos se hará con las for
malidades que determina el art. 15 del citado 
Reglamento, con arreglo al cual se celebrará 
esta subasta.

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince minutos, y 
si resultase igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Los pliegos de condiciones y demás antece
dentes del asunto, estarán de manifiesto desde 
esta fecha en el Negociado de Fomento de la se
cretaría municipal.

El bastanteo de poderes, en su caso, habrá 
de hacerse por los Letrados asesores del Ayun
tamiento D. Pascual Comín y D..Marceliano Isá- 
bal; advirtiéndose que los gastos que originen 
la subasta y formalización del contrato serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público a efectos pro 
cedentes.

Zaragoza, 4 de junio de 1925.—El Presidente, 
Gonzalo G. Salazar.

Modelo de proposición:
. D....... , vecino de....... , habitante en la........ . 

de....... , número....... . enterado del proyecto, 
presupuesto y condiciones facultativas y admi
nistrativas aprobadas para las obras de alcanta
rillado en la Avenida de Madrid, desde el Ca
mino del Cigarral al del Manicomio, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista del servi
cio se obliga a realizar dichas obras, según el 
proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
antes citados, por la cantidad de..... (en letra) 
pesetas con la rebaja del..... (tanto por ciento).

(Fecha y firma del proponente).
* * ♦

Núm. 2.711. .

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la contración de ser
vicios municipales y a los pliegos de condicio
nes formulados que han estado de manifiesto y 
contra los cuales no se ha presentado reclama
ción alguna, el día 27 del actual y hora de las 
once, tendrá lugar en la Casa Consistorial, ante 
la presidencia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, la subasta para contratar la cons
trucción del alcantarillado en el camino de San 
José.

El tipo para la subasta será de 61.163 pese
tas 57 céntimos, no admitiéndose proposición 
que exceda de esa cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los concurrentes en la Caja muni
cipal o en la de Depósitos de esta provincia, la 

suma de tres mil cincuenta y ocho pesetas diez 
y siete céntimos (3.058‘17), y dentro de los 
diez días siguientes al en que se comunique la 
adjudicación definitiva del remate y para res
ponder del resultado del contrato, la de seis 
mil ciento diez y seis pesetas treinta y cinco 
céntimos (6.116‘35).

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase 8.a, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta y se presentarán en la secre
taría municipal, de nueve a trece, desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, hasta el 
anterior al en que haya de celebrarse la licita 
ción, acompañando por separado el resguardo 
del depósito provisional y la cédula del licita
dor. La presentación y entrega de los pliegos 
se hará con las formalidades que determina el 
art. 15 del citado Reglamento, con arreglo al 
cual se celebrará esta subasta. .

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, y si resultase igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación del servicio.

En caso de formularse alguna proposición 
por persona apoderada en representación de 
otra, los poderes habrán dé ser bastanteados 
por los Abogados asesores del Ayuntamiento, 
D. Pascual Comín y D. Mareeliano Isábal; advir
tiéndose que los pliegos de condiciones y de
más antecedentes del asunto, podrán examinar
se, a contar desde hoy, en el Negociado de to
mento de la secretaría municipal. ..

Los gastos que origine la subasta y 
zación del contrato serán de cuenta del adju<- 
catario.

Lo que se anuncia al público a efectos p
00 d 6 TI tos

Zaragoza, 4 de junio de 1925. — El Presiden
te, Gonzalo G. Salazar.

Modelo de proposición:
D.. , vecino de.... . habitante en la ... ■ 

núm...... , enterado del proyecto,, presupue» 
condieiones facultativas y administrativas q 
badas para las obras de alcantarillado en t ‘ 
mino de San José, desde la calle de 
vet al camino del Puente del Virrey, y ser, 
do capacidad legal para ser contratista 
vicio, se obliga a realizar dichas obras, ^e.-c¡one5 
proyecto, presupuesto y pliegos de conct 
antes citados, por la cantidad de....^p¡ento)' 
pesetas, con la rebaja del....(tanto por

(Fecha y firma del proponente)-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Núm. 2.673.

Avisos- -Z anlasobr9i
Habiendo terminado la ejecución u l  

de acopios y su empleo de la carretel’ tratístA 
tuera a Daroca, kms. 25 al" 45, el y®, ia coD' 
D. Guillermo Pérez, a quien se adjudu. ‘^23, 
trata por esta Jefatura en 24 de enero 
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y a los efectos de la devolución do la fianza que 
se constituyó para responder Je la contrata; se 
anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 ^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Municipios 
a que efectan las obras, remitran, en el plazo de 
treinta días, a la .¡efatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación de haber o no recla
mación contra el Contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 2 de junio de 1925. — El Ingeniero- 
Jefe, Luis M? Moreno.

Gelsa. N.° 2.696.
Aprobado por el Ayuntamiento pleno el plie

go de condiciones para el arriendo de la barca 
de paso sobre el río Ebro, en esta villa, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna, se 
señala para el acto de la subasta el día 15 del 
mes actual y hora de las once, en la Casa Con
sistorial, bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas 
anuales, y con sujeción al pliego de condicio
nes expresado.

Gelsa, 2 de junio de 1925. — El Alcalde, Pe
dro Bascuás.

* * ♦
Núm. 2 675.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
“.reparación de la carretera de Madrid a Fran

cia en los kms. 184 al 186, el Contratista don 
^anciseo Tarragona, a quien se adjudicó la con- 

oi;den de 19 de abril de 1923, y a los 
omífif dx a devolución de la fianza que se 
■innnó?'? pai^ resPonder de la contrata; se 

dd^mnÍTU’‘dad a la Real orden de 3 de 
OprcrtT 6 9 (Gaceía del 22), en este Bo l e t ín  
a anA^¿P?ra ?Ue 108 A!caIdes de los Municipios 
treinf» % an 08 remitan, en el plaz¿ de 
la nrnvi aS? 3 a ' efatura de Obras públicas de 
maSón onC1?’ cerhfieación de haber o no recla- 
ent±iLOf?tra el Contratista por dichas obras, 
si no reclamación alguna no se reciben certificaciones.

Km - Moleno. 19'25' ~ E' tngenÍer°-

SECCIÓN SEXTA

p . Cinco Olivas. N.° 2.710. 
naba1 ¿ “ voiuntai‘ia del que la desempe- 
lardeci^JaY?eante la plaza de Médico titu- 
A1Mne j '/aaxy SUS anejos de Alborge y 
P°r titular i ^ntaCIÓn consisto en 1-500 pesetas 
cipal de SnnijPi^rí5^1301* la inspección mu- 
fa®nias de amhd’ y Pesetas por igualas de 
do al Pago dSh°S Ayuntam,entos, respondien- 

La.cS dlchos Ayuntamientos.
pI^a, diriLirín asPira,!tes que soliciten dicha 
^entadí n n?atancias, debidamente do- 
ae ^inta dh. ^‘Alcaldía, durante el plazo 

desde la publicación
Cinco rH1UO 6 Bo l e t ín  Of ic ia l .

Salvad r pi k®,1JUnÍO de 1926' " E1 A1™!" “^or Kscobedo.

pesas y medidas

corrientes, y

El „ . Cosuenda. N.° 2.701. 
esVpueb'o at bit1ri() de pesas y medidas 

tend -é LT el Próximo ejercicio de 
¡J^tamiento el n0 ,la Alcaldía de este 
p¡'ra de las diez d / 3 de los orientes, y 
¿J!es Que conítan 3 mañana. bajo las condi 

(!1!°^to ejr4(3301 oportuno pliego, de 
r duenda Va ® at’la munioipal.J Sánchez* JUIUo de 1925- -El Alcalde,

SECCIÓN SÉPTIMA

ádministradón^de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.671.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, en expediente para la exacción de 
multa impuesta por el señor Gobernador civil 
de esta provincia a Leonor Roche, se le hace 
saber a ésta, que dentro del término de cinco 
días, satisfaga la multa de cien pesetas, impues
ta por dicha Autoridad; bajo apercilDimiento, 
de que sí no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de requerimiento a dicha 
denunciada, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a treinta de mayo de mil novecientos 
veinticinco. — Manuel Palomares.

Núm. 2.689.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En los autos de mayor cuantía, pendientes en 
este Juzgado y de los que después se hará men
ción ha recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 
veintiocho de mayo de mil novecientos veinti
cinco. Vistos los presentes autos declarativos 
de mayor cuantía por el Sr. D. Juan de Hino- 
josa Ferrer. Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de la misma, seguidos entre 
partes, de una, como demandante, por D. Gre
gorio Abello Sanjuán. industrial, vecino de Za
ragoza y por su fallecimiento continuados por 
su viuda D.a María Pallarás Abello y los hijos 
de^aquel D. Gregorio, D. Antonio, D. Jesús y 
D? Julia Abello Roca, representados los tres 
últimos por el tutor D. Gregorio Abello Roca, 
todos bajo la representación del Procurador 
D. Miguel Peinado y defendidos por el Letrado 
D. Emilio Laguna Azorín, y de otra, como de
mandados, D.'1 Miguela Inés Cerezuela y D.a Ma
ría Asín Inés, asistidas de sus respectivos espo-
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sos D. José María Azanza Fuertes y D. Luis 
Josa Ruiz, y los menores Carmen, Doroteo, An
geles y Mercedes Asín Inés, constituidos en re
beldía estos últimos, todos ellos como herede
ros de D. Doroteo Asín, representados por el 
Procurador D. Dionisio Lázaro y defendidos 
por el Abogado D. José Valenzuela La Rosa, 
sobre pago de pesetas y en cuyos autos es parte 
el Ministerio Fiscal.

Tallo: Que declarando haber lugar a la de
manda deducida en estos autos, debo condenar 
y condeno a D.a Miguela Inés Cerezuela en la 
medida correspondiente, como viuda de D. Do
roteo Asín, a D.a María Asín Inés, asistidas am
bas de sus respectivos esposos D. José María 
Azanza Fuertes y D. Luis Josa Ruiz, y a los me
nores D.a Carmen, D. Doroteo, D.a Angeles y 
D? Mercedes Asín Inés, la primera en el con
cepto dicho y los restantes como hijos y here
deros del D. Doroteo Asín, a que paguen a doña 
María Pallarás Abello, viuda ésta de D. Gre
gorio Abello Sanjuán y a los hijos de éste don 
Gregorio, D. Antonio, D. Jesús y D a Julia 
Abeílo Roca la cantidad de diez y ocho mil se
tecientas cuarenta y ocho pesetas sesenta cén
timos por la cesión o transferencia del crédito 
que tenía D. Mariano Gilaberte y que transfirió a 
D. Gregorio Abello Sanjuán, declarando asimis
mo la rescisión del contrato contenido en el 
documento privado de veintitrés de julio de 
mil novecientos veintiuno y al pago de los in
tereses legales de repetida suma a partir del 
día treinta de junio del año referido de mil no
vecientos veintiuno, y no hago expresa condena 
de costas, y notifíquese en forma la presente. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. — Juan de Hinojosa. — Rubricado».

Fue publicada en el mismo día de su fecha.
Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia y para que sirva de notificación 
a los hijos de D. Doroteo Asín, D.a Carmen, 
D. Doroteo, D.a Angeles y D.a Mercedes Asín 
Inés, constituidos en rebeldía, expido la pre
sente en Zaragoza, a tres de junio de mil nove
cientos veinticinco.— El Secretario judicial, Ma
nuel Palomares.

Níim. 2/706.

JUZGADOS MUNICIPALES

Torralba de los Frailes.
D. Ambrosio Vázquez, Juez municipal suplente 

de la villa de Torralba de los Frailes;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer efectivo el pago de mil pesetas como prin
cipal, y trescientas pesetas que prudencialmente 
se fijan de costas, procedentes de juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado a instancia de Ber
nardina Aranda Acero, de esta vecindad, contra 
Felipe López Acero y su mujer Gregoria Aran
da, de la propia vecindad, por providencia dic
tada en este día en los autos de procedimiento 
ejecutivo, se sacan a pública y judicial subasta, 
a instancia de la acreedora, los inmuebles em
bargados a estos últimos, radicantes en este tér
mino municipal, siguientes:

Una casa, con sus atenencias, en la calle de 
San Francisco, de esta villa, señalada con el nú
mero 9 moderno: compuesta de planta baja y 
un piso; lindante por la derecha entrando con 
otra de Félix Aranda, por la izquierda con la 
de Gregorio Rubio y por la espalda Eras-Altas 
y calle pública: tasada en tres mil novecientas 
treinta y cinco pesetas. .

Un pajar, en la calle de la Plaza; que linda 
por la derecha entrando con corral de Bernardo 
Carrascosa, por la izquierda casa de Bernardi
na Aranda y por la espalda casa de dicho Ber
nardo Carrascosa: tasado en trescientas noventa 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado capitular de este Ayunta
miento, el día veintitrés del corriente, a la hora 
de las once de la mañana. .

Se advierte a los licitadores que los bienes 
inmuebles subastados se sacan a la venta sin 
suplir previamente la falta de títulos de propie
dad, por no presentarlos de la primera nnca,, 
advirtiendo que no se admitirán posturas en a 
subasta que no cubran las dos terceras par.es 
de la tasación; debiendo los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, o e 
el establecimiento destinado al efecto, el m 
por ciento del valor de los inmuebles que 
subastan, sin cuyo requisito no serán admLi

Dado en Torralba de los Frailes, a dos 
junio de mil novecientos veinticinco. — 
sio Vázquez. — P. S. M., el Secretario haDiu 
tado, Jesús Ramiro.

PARTE NO OFICIAL

Eléctricas Reunidas de Zaragoza — S-

SORTEOS DE OBLIGACIONES

En los verificados el día 3 del actual, 
Notario de esta capital D. Pablo Pérez Lag 1 
han resultado amortizadas las siguientes.

De Teledínámica del Gallego, 1 .a 
Números 131 a 140, 2.471 a 2.478 y 3-9 ' 

3.950.
De Teledínámica del Gállego, 2.'' emis^'^

Números 821 a 825 y 1.741 a 1.750.
El reembolso de las reseñadas ob'.ig?‘c'^neSy 

el pago de los intereses de todas las q1 3 
Sociedad tiene en circulación, se elec * e¡1 
partida del día 2 de julio próximo 
el domicilio social, de diez a doce, todos 
laborables. aCuer'

Zaragoza, 4 de junio de 1925. — । "-,‘reu^ 
do del Consejo de Administración: el 
J. Hernández Gasque.
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